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Consejo Monetario Centroamericano realiza su 292ª Reunión 
 
 

 
 
El Consejo Monetario Centroamericano (CMCA) celebra su 292ª Reunión 

ordinaria, en forma virtual, los días 22 y 23 de julio de 2021.  
 
El Consejo se integró por los señores Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez, Presidente 

del Banco Central de Honduras (BCH) y Presidente del CMCA; Rodrigo Cubero Brealey, 
Presidente del Banco Central de Costa Rica (BCCR); Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, 
Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador (BCRES); Sergio Francisco 
Recinos Rivera, Presidente del Banco de Guatemala (BANGUAT); Ovidio Reyes Ramírez, 
Presidente del Banco Central de Nicaragua (BCN), y Héctor Valdez Albizu, Gobernador 
del Banco Central de la República Dominicana (BCRD). Por parte de la Secretaría 
Ejecutiva del CMCA, participaron los señores Domingo J. González Hidalgo, Secretario 
Ejecutivo, y Odalis Marte Alevante, Subsecretario Ejecutivo. 

 



 

 

En el ámbito de dicho encuentro virtual, durante la primera sesión de este jueves 
22 los señores presidentes de los bancos centrales dialogaron con representantes del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) acerca de los retos que imponen los efectos de la pandemia de la 
COVID-19 para el sistema financiero de la región centroamericana. Para ello, se contó 
con la valiosa participación, por parte del BID, de la señora Marta Ruiz Arranz, asesora 
económica principal, y del señor Arnoldo López Marmolejo; y por parte del BCIE, del 
Doctor Dante Mossi, Presidente Ejecutivo.  

 
Durante esta sesión, además, se otorgó una cortesía de sala a miembros del 

Comité de fechado de ciclos económicos de México, quienes a solicitud del BCIE 
expusieron ante el CMCA sus experiencias en dicho órgano. 

 
La segunda sesión de la 292 Reunión tendrá lugar el día de mañana, 23 de julio 

de 2021. 
 
El CMCA es un órgano del Sistema de la Integración Centroamericana, tal como 

lo estipula el «Protocolo de Guatemala al Tratado General de Integración económica 
centroamericana» (1993). Integrado por los Presidentes de los bancos centrales de los 
países miembros, tiene a su cargo proponer y ejecutar las acciones necesarias para 
lograr la coordinación, armonización, convergencia o unificación de las políticas 
monetaria, cambiaria, crediticia y financiera de la región. 


